
XI CROSS POPULAR MEMORIAL CABO VALTUILLE.  

ORGANIZA: AYUNTAMIENTO DE ASTORGA, RALCA 63, AECC PRUEBA 

A BENEFICIO DE LA ASOCIACION ESPAÑOLA DE LUCHA CONTRA EL CANCER 

SÁBADO 27 DE JUNIO DE 2026 

19:00 HORAS PARQUE DE LA ERAGUDINA 
 

 
CATEGORÍAS: 

- Absoluta masculino y femenino. 
- Infantil: <16 años 

- Junior masculino y femenino: 16 y 17 años 

- Senior masculino y femenino: de 18 a 40 años. 

- Veteranos A masculino y femenino: de 41 a 50 años. 

- Veteranos B masculino y femenino: +50 años. 

- Categoría no competitiva: andarines. 

• Distancia de la prueba: 6.300 metros, dos vueltas a un circuito de 3.150 metros. Andarines 3.150 metros. 
• Avituallamientos: en el Km 3,15 y al finalizar la prueba. 

• Información: runvasport.es y aytoastorga.es 

• Inscripción: 10 € corredores y 6 € andarines (a beneficio de la Asociación Española contra el Cáncer). 

• Cronometraje de la prueba: Sistema de chips para corredores. 

• Inscripciones: CORREDORES solo en la web www.runvasport.es; ANDARINES de forma presencial en el 
Ayuntamiento de Astorga (Oficina de Atención al Ciudadano) hasta el día 25 de junio, el viernes 26 de junio 
desde las 17:00 a las 20:00 horas en el Ayuntamiento de Astorga, el mismo día de la prueba hasta 15 minutos 
antes de la salida, en el parque de La Eragudina y en CIBERASTOR hasta el sábado 27 de junio en horario 
comercial. 

 
• Entrega de dorsales: viernes 26 desde las 17:00 hasta las 20:00 horas en el Ayuntamiento de Astorga y el día 

de la prueba, desde las 17:00 horas hasta 15 minutos antes del comienzo de la misma, en el Parque de La 
Eragudina. 

http://www.runvasport.es/


 

 
• Seguro de la prueba: Todos los participantes inscritos oficialmente estarán cubiertos por una póliza de seguro de 

responsabilidad civil, que cubrirá las posibles incidencias que se puedan producir durante el desarrollo de la prueba. La 

organización declina toda responsabilidad por los daños que los participantes en esta prueba puedan causarse a sí mismos o 

a terceros, así como daños provocados por enfermedades o lesiones padecidas con anterioridad a la prueba. Los menores de 

18 años inscritos y que participen en la prueba, tanto en corredores como andarines, lo harán bajo responsabilidad de sus 

padres o tutores legales. 

 
• Premios y obsequios: Camiseta conmemorativa para la prueba competitiva. Andarines camiseta conmemorativa hasta agotar 

existencias. Los participantes inscritos fuera de plazo no tendrán derecho a la recepción de camiseta. Trofeos para los 3 

primeros corredores de cada categoría. Los trofeos no son acumulables para más de una categoría. 

 
Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de reclamación de tiempos ni de ningún tipo, aunque esto no 

afecte a la clasificación o premiación 

 

 
• La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de acuerdo con la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, el participante queda 

informado y presta su consentimiento a la incorporación de los mismos para su utilización en relación con el desarrollo de gestiones 

administrativas, comerciales y otras actividades propias de la misma. 

• La inscripción y la aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a los organizadores de la 

prueba a la grabación total o parcial de su participación en la misma, de su acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la 

promoción y difusión de la prueba en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, Internet, carteles, medios de comunicación, 

etc.) y cede sus datos para la publicación de resultados del evento, como todos los derechos relativos a su explotación comercial y 

publicitaria que consideren oportuno ejecutar, y sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. 

• El participante inscrito en esta prueba declara que asume que para la realización de la prueba es necesaria una óptima condición física, 

psíquica y técnica, declara haber facilitado de manera leal y verdadera los datos sobre su estado físico, salud y de su persona. 

• La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este reglamento. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


